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E RESUBLICA DEL EGUADOR | | 0016 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

— | zasozuciós a: me f431-/ 

TERESA HINUCUE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

ER ejercicio de las atríbuciones que le confia 
ra la Ley, y, 

CONSIDERANDO: 

08 e«sdiante Becrictura Pública de 21 de enaro de 
1980, ecslebrada aute el R0terie Décino Tercera ¿del Centón 
Quito, se ha constítuldo la compañía de responsabilidad 1£ 
nirado danoninasda "LAYADUPLEX CTA. LIDA.”: 

QUE el asñor Adlfeuso Moya Hoya, debidamente auta 
rízado, ha comparecido a este Despacho pera solicitar 12 
aprobación de la constitución de "LAVYADUPLEX CIA. LTDA.”, 
a etnya afecto has prasantado tres copias certificadas de la 
Escrituras Pública ¿se 21 de enero de 1980: 

QUE el Banco de la Producción S.A. ds la ciudad 
fe Guaita, ha certificado el depósito en cuenta de integra- 
ceión de capital de la corpañla “LAVADUPLEX CIA. LTDA." 

QUE pera el etorzariente de la Escritura Pública 
antes roferíida 22 ha cumplido econ todos los requicitos ná- 
fesarios pera su validoz; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la constitución de la compa- 
la de responsabilidad limitada deno- 

mineda “LAYADEPLEY CIA. 1LTDA.”, con demicilía en la ciu- 
ásd de Oniro, con un cspital social de 08 MILLOMES DOS- 
CIEBTOS MIL SUCHES (5/. 2'200.200,08), dividido ea uil 
elon participeciones de DOS MIL SUCRKES (5/. 2.000,00) de 
valor cada une, de conformidad <ov los términos congtean- 
tes de la Fscrítura Pública de 21 de onaro ds 1980, cele 
brada ate ul Notario Décimo Tercaro del Cantón Juító,. 

ARTICULO SEOUNDO.- — DISPONER que un extracto de la Es- 
crátura Pública de 21 de enaro de 

1989, que será elaborado por esta foperintendencia, ua pu- 
blique, por una sola vez, an uno de los diarias de vayor 
círeulación en la ciudad de Quito. Unejespler Íntagreo del
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poriñales sn el que $e cumpla asta feraslidad deberá ser 
entregado a asta Daspacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el eañor R0tario PÓbIL 
] «e Dácimo Tercero del Cantón Quite 

anote el wuargez de la matriz de la Eserítura Públics de 
constitución de "LAVADUPLEZX CIA. LTDA.”, otergaía en esa 
Neraria, el ?1 de enero de 1950, que se la aprueba =s vir 
tud de la presente Resolución. 11 asasñer Yotario sentarí” 
razón de enta suotación margínal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOYER que en el Fesistro Hercan- 
t11 del Cantón Quito as áínsctiba la 

Escritura Pública de consticución de “LATADEPLEX CIA. 
LÍDA.”, etorgada en la Notaría Décira Tercara de «sta Can 
tón, el 11 de oners de 1980, junto con la presente Rese- 
lución. Se archivará la segunda copía de dieha Escritura 
y se devoiverón las Taestantes con la razón de la inscrip- 
ción que se ordena, 

CUMPLIDO, voueiva el expediente pera 
la continuación dei tráuito, 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada es le 
buperlatendanciía de Compañías, on Quito, a h FEB. 1980 

PRD ¿elle Hd A 
Econ. Teress Hiaucho dOHere, 

MTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y firmó la Revolución que 
antecods, la aecñora Econoviata Terrasa Hinucha de Mera, 
Superiutendente de Compañias, es Quito, a 4 FER. 1980 
CBRTIF1ICO.- cs 

 


